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DE LA PROVINCIA DE LEOR 

Se suscribe á este periódica en la Redacción, caaa de D . JOSK G. ltED0^D0.—calle de Lá Plater ía , n . ' 7.—á 60 reales semestre y 30 el trimeslre. 
Los anuncios se inser tarán .á medio rea l - l ínea para los suscritores y., un real l ínea .para les que no lo sean. 

Luego gite los Sre$> Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Bole
t ín f/tie eoirespondan a l distrito, dispondrán que. se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserver los Boletines coleccionados o r f o 
nadamente para su encuademación que deberá verificarse cada fl#¡e.=El Go
bernador, MANUEL KODBIGUEZ AIONGE. 

m m m k DEL c o m o DE MIMSTROS, 
S . M. la Reina nues í ra Siifto'rá 

(Q. D. ú .J y su augusta Retil fa-
nwlia cen t inúa» en esta cor te sin 
novedad en su jmporlunte salud. 

Üiceta del £2 de Octubre.—Nú». 295. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ExíüSiciON Á S. M . 

SEÑORA: 
Cuando en 30. de Julio próximo 

pasado, por orden de V. M . y cea 
acuerdo de! Consejo de Ministros, 
desenipeüé el difícil encargo de fijar 
]a índole y extensión de Ta política 
que en lo tocante ¿t los negocios 
inUnures de la ¿lonurquia ptiiisuba 
desenvolver la actual Administra
ción, procuré definit con la exuelilud 
y claridttd posibles, nsí los motivos 
poderosos un que su funda es tu polí
tica, corno lit itnpnrtanciíi nada co-
xnun de sus primeras condiciones y 
de «iis mAs urgentes .necesidades. 
EuEóncesse trataba solo de indicar 
Insig-nificncíuii del Ministerio á quien 
V . M. íiabÍH entregado su confi-uiJUi, 
Kádie. iil leer la Raal orden á que 
me herefeñdy, duiióde los propósitos 
del Gobierno: los hombres de buena 
fé apreciaron cotuo era Justo la acti-
lud enérgica de los Onsejurus res
ponsables de la Cornnii. y su resolu
ción firmfaitnu de'reohnZar con el ma-
y u r e-sfuerzo las .acometidas do la re
volución. En la misinti actitud conti-
DUMIHOS, y JV consecuencia üe | ; i v i 
gorosa voluntad en que á ella se or i -
giui i , tetj'.nj el honor de someter á 
ln Hpi'obacion de V. M. dos tieter-
iniiwttiones de gran peso, no solo 
por la inatetiu que uotistituye su 
iisuiito, sino tiiiubien por lu iurma 
que para adopuirlns se propone. 

Los MiuisU'os de V H . huu reci
bido el p.)d¿v, uádin lo desconoce, en 
m'iisúm pur d e m á s crítica, y peligro
sa. La responsabilidad que h;iu ticep-
t«,i{i con (jato'tís prop ircionndu A" las 
diíicuHndes que están obligados a ve.i-
ct;i'. "iii euüinigtj úqiiien resislenrom
po todos los trunos y solo se para 
iuiti.* ln fuerza; triste GOSU seríu que 
si el'(¡obieruo creyeie eu td^un mo 
M.üiíi) iiHcesurio pui'ii fortificar el ej-jr-
ciüi - de sus prurogativas exo^der los 
Cüiil incs de la ley, se detuviera por 
un I5lü„r de que ni uuu oeiiules duu. 

en sus terribles proyectos los que sin 
tregua ni descanso le combaten. El 
Ministro que Buscribb, de acuerdo con 
el Consejo de que forma p ' irte, no du
da en rogar á V. M . se digne estable
cer por decreto una reforma- de l i s 

teyvb sobre urgniihacion y atribucio-
.nes de los AyutitatnÍento>. y para ej 
gobierno y administración de la's pro
vincias. 

No quistara. Señora , cansar la 
atenuon de V. ¡VE. trayendo á su me
moria el eslado en que se hallaba la 
nación cuando se formaron eu su ver
dadero fondo las actuales Corporacio
nes muuicipates.que fue con corla d i 
ferencia de tiempo.háciu la épocrt mis
ma en que acababa de disculirsey se 
sancionó y puso en práctica la ley de 
25 de Setiembre de 186;!. Preciso es, 
sin embirgo, decir sobre e.st*. punto, 
aunque en muy breves palabras, a l 
guna c o s a . 

Por efecto de las vicisiludes p o l i 
tices y de los inoriinientos y raodífl-
caciones de la opinión y de los part i
dos que desde algunos uüos a t rás ve
nían realizándose, ?i genio de legi t i • 
nía conservación y de ilustrada resis
tencia que constituye el pulr ímonio 
natural de todo Gobierno, sean cuales 
fueren las opiuiunes de los polilicos 
que lo compongan, se Ivubia conside
rablemente apocado con alteración 
grand:siuiar asi de las relaciones que 
coustituyau la unidad y la ai'mouia 
entre los altos poderes de U uaciuti-, 
como de las que arreglan las funcio
nes je rá rqu icas de los varios agen
tes del Gobierno y -ístableceu la dis
ciplina,, en cuyu virtud deben estos-
ü la Autoridad superior ayuda fiel y 
absoluta. obedicucU. Hubia cuido ge-
ndruliUtírtte la Adniiiiistraciou uiuui-
cipul por eSla causa eu poüer de 
personas que eu vez de cumplir cou 
tiscvupulusidnd su mandato y maule-
úer aquellas relaciones eu su pure
za según al espíritu V el texto de 
la ley vigente, se valiau de las veu-
tuyis <y\<t pvypvHüiwniv \a lepreseuVa-
ciun del piKMJl'j en los muuiuipius 
p a r a l legar á fines propios solamen
te de la g - ia t iu i i p o l í t i c a , y COUUM-
rioa pyf Uulu a los propósitos de to
da gobernación uraenada. A ñu díase 
á esto el ioAujo, que no d'fbo calif i
car, de la cuut'usiuu deplorable a quo 
su tiabiu llegado eu lo Ciniceruleute 
á las Controversias de la v u a públi
ca, en medio de his discordias que 
dustruzabau la cuiupusiciou de ios 
«niiguos [i a-tidus, y pur et'eclo de las 
Uuuvaa U j u . j m i a u e i J ü e s a quü estus 

discordias necesariamente habían' da
do nacimiento, 

. A merced de tales choques da 
ideas y de pasiones y de esta eviden
te descoiuposicion, las parcialidades 
revolucionarias, lenta y .^Cautelosa
mente primero, ó las ciarás después 
y con singular arrojo llegaron á cons
t i tuir un imponente organismo y ca
da vez hacían mayores y más peligro
sas muestras de sus atEtvidftSpreten
siones.La revolución, que, alegando 
imaginarias ofensas, afectaba re
traerse del campo pacífico de las 
elecciones par lamentar ia», .«n don
de hubiera sido a pesar de todo 
vencida, por una inconsecuencia que 
muchos de sus sectarios le echa
ban con aparente razonen rostro, 
desplegaba su habilidad y su energía 
para apoderarse de los Ayuntamien
tos y de las Corporaciones provincia-
l;s.No creo necesario, Señora , recor
dar áV. M. la unidad de ímpetu y de 
esfuerzo con que las banderías revo-
luciouariai entraron en contienda 
para apropiarse estos iufiuyeutes re
sortes de la administración pública 
casi al mismo tiempo en que prego
naban cou ligerisimo rebozo desde 
las Secretarías de sus comités y en 
medio del ruin«r de los banquetes, lu 
guerra sin cuartel contra las institu
ciones fundamentales del país y con-
Ira la dinu&tla de V. M , en quien se 
persoiiificau. En las luchas á que este 
movimiento electoral y agitador á U 
vez, dio origen, preciso esconfesarlo, 
el concierto y |u audacia se mostra
ron departe de la revolución, mión-
t rusquepor la del poder apenas se 
seutiuu algunos endebles impulsos 
da desordenada, tímida 6 ineficaz re
sistencia. No podía ser de otro modo; 
¡as claatíS conservadoras de la so
ciedad y los partidos que por lo co
mún dan su apoyo á, lus Gubiernos, 
estaban en guerra consigo mismos, 
enervados por la desconfianza y U 
duda, sobrecogidos con pivorusos 
ejemplos de rebeliones uunui vistas 
eu Espaüa , sobresaltados por la ines-
pjrada demostración de Loja y con 
lus audaces y significativos einpla-
zamieiitos de lus Campos Elísess. 
Sucedió lo que dabia áueeJer; la 
revolución se apoderó de muchos Mu
nicipios iuiportuules, y triunfó eu 
las iHpulueioucs de cusí tudas las 
provincias. Con tales elementos, te
nia por lo pronto cuanto le era da-
blcu-isear; la organización de 4u po
der ejecutivo en Comités supremos 
S'iplia con ventaja su ausencia du 
Luá Cói-leá;, ul predominio eu \u* 

Ayuntamientos, en las Diputaciones 
y Consejos provinciales formaba la 
red de sus agentes en la localidad; 
la prerogativa de elegir empleados 
desde 6.000 rs. de sueldo abajo y 
la de proponer á otros de mayor re
munerac ión que la nueva ley había 
concedido.á las Diputaciones de pro
vincia, le facilitaba el camino para 
completar el cuadro de sus subalter
nos. H&bU, pues, un Eaudo movido 
por el genio de la insurrección den
tro del Estado legal que en vano 
predicaba y quería sostener la subor
dinación dios poderes legítimos. S í 
se mira su objeto. Ja combinación 
no poi ia ser nins fecunda n i más 
hábi l ; lo que se ha originado en ella 
y en otras que á la vez con ella se 
han establecido V . M. lo conoce, 
nadie por desgracia lo ignora y m u 
chos loestáu aun llorando amarga
mente en el seno de sus inconsolables 
familias. 

Dislocada la fuerza del Gobierna 
por lo que toca al orden civi l y eu lo 
político, muy desde luego se inauifes-
tarou los síntomas de tunta debilidad 
hasta en el retiro sagrado de iu ad
ministración de la jus t ic i i i . Empezó 
en seguida á desenvolverse cou rap i 
dez espantable una verdadera desor
ganiza ciuü del Estado, ü l Gobierno,-
á pesar de las mas patr iót icas tutea-
CÍOUJS, había ido perdiendo la eleva
da dirección de los iufiujus morales^ 
la de la fuerza material, la de las ar
mas, no tardó mucho eu escapársele" 
de las mano;*, y llegó al fin Uuu hui'a 
en que esla uutigoa y potente Monar
quía tjQ salvó no tanto por el noble y 
valeroso esfuerzo de los que se arries
garon á ¿atenderla cimo buenos, 
cuanto porq-.e Dios con su infinita-
misericordia se apiadó de nosotros y 
quiso cegar lu inteligencia de los re-
volucLonavios. 

A deshacer los restos de todas es
tas combinaciones que aun subsisten 
en no pocos Municipios, Diputaciones' 
y Consejos de provincia, se dirigen 
sin disfraz de linaje alguno lus dos' 
graves medidas que después de lar
gas y maduras aeiibei aciones con los 
üeinas Ministros, y autorizudu por su 
acuerdo como ya lie dicho, propongo' 
á V. Al., conociendo bien y arros
trando ¿iu temor el peso de las res-
pousabilidades que meiuipuuen y de 
que confia el Ministerio todo ser ab- ' 
suelto en el án imo de las personas 
imp.ircialos y juiciosas, y de la casi 
totalidad dé la nación u cuyo maS' 
noble proveclio se enderezan.-
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Sí, Señorn: es preciso que los ac-

tua l i^ \yuiitHmieiito.s, ulegidos en 
mm épocn de per'nrbution mural y 
política, iiombr ulos bajo el influjo de 
temnrt'á qtie aula dia se dusvanectiii 
mas, S>Í!WI disneltns totnUa-ínte y ve-
empl-izados por raiinicip^iliilados que 
obe'íec:<itidft a la iuspirucion de pan-
samitíiit'iií mas serenos y mas puros, 
ss limiten á los finas de la ley que re
gula su organización y fija sus a l r i -
buciones; es menester que los ins t ru 
mentos de la administración muni
cipal no sean escogidos por el mérito 
de su valimiento revolucionario, sino 
por sus hábilos de disciplina, p j r su 
honradez y por la disposioion que de
muestren para el deseiupíilo de las 
modestas funciones que se les con
fien. Los hotnlires p^icifieos se entris
tecen y apartan de lóda ,cooperación 
pública al ver que en no pocas pobla
ciones los nnv.nt-s de la municipali
dad han sido agraciados atendien
do- solo á los servicios de guerra 
que prestaron en alguna- barrica
da ó promoviendo algún motin; ni 
el temple actual de la npinion pú
blica admite tampoco por mus tiempo 
que sean todavía- individuos de los 
concejos muchos de los qué por eslra-
viós é ilusiones, deplorables han abu
sado de lainfiuenciay de la in ic ia t i 
va que la ley para otros, objetos les 
había concedido, foyoreciendo mas á 
menos directamente las conspiracio
nes revolucionarias. 

' Pero ya que la r.enovncion total 
de.los Ayuntamientos no pueilareali-
zarse sino íaltando-á la ley vigente, 
que á pesar de estar ajustada & sanos 
principios, necesita, sin embargo, 
si-r.en alguna de sus disposiciones 
corregida; el Gobierno, que de todos 
mo'dos hade incurrir, en responsa
bilidad ante las Cortes por aquella 
causa, .considera provechoso hacer 
al mismo tiempo con esta ocasión 
las enmiendas que á su juicio- están 
en este punto reconocidas como con
venientes por las personas de ma-

,yor autoridad cieatiKca en la mate
ria. 

Es asimismo indispensable para 
los fines de nuestro plan gubernativo, 
no solo que se renueven por com
pleto las Diprittciones de provincia, 
sino también que su acción quede 
en lo futuro encerrada dentro de los 
límites que nunca debió traspasar y 
que mientras l"S propósitos y aspira
ciones de ciertas parcialidades no 
se modifiquen y la aptitud de los 
pueblos no se perfeccione, será pre
ciso mantener y fortificar á toda cos
ta. V. H . verá dequtí modo entien
de el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus colegas, estas l i m i 
taciones. Muchas de* ellas merecerán 
sin duda alguna la aprobación 
de no pocos, entre los mismos á 
quienes podemos considerar como 
adversarios nuestros: otras tienen 
por fundamento,como ya he indicado 
la poderosa urgencia que se siente 
en tnil is las clases de la sociedad de 
restablecer con vigor los elementos 
esenciales del podei"; algunys en fin. 
se reducen á restituir su propiedad 
sistemática á diferentes puntos de la 
ley que han sido mal ajusfados en 
ell-ty que por esto aparecen como 
ajenos á los principios generadores 
de sus fundamentales art ículos, y al 
fin primordial que el legislador de
bió proponerse y con efecto se pro
puso, 

Hemos llegado por desgraciad un 
tiempo en que no h iy cuestión pol i-
tica que deba considerarse como da 
leve importancia. Esta, cuya solución 
tengo hoy la honra de someter al a l 

to juicio de V . M , seria en t id.is oca
siones de gran tamaño y consecu-'n-
ci»; en los actuales inomenuis toma 
U cstensíou y la gravedad del riesgo 
que se ha corrido, que a nadie se 
oculta, y que es necesario apartar con 
varonil decisión de nuestra patria. 
Los «dua les Ministros de V. Mi creen 
con mayores motivos que los que ha
yan podido mover á muchos de sus 
predecesores, que para conseguir, no 
ya el afianzamiento y arraigo de las 
instituciones, sino su salvación y la 
del p iis mismo, y para cerrar de una 
vez la série de las esperanzas [etnera-
rias, es de todo panto preciso que el 
Gobierno funcione esclusiramenle co
mo represeilanle que es de los inte
reses generales de la nación, y se ha
ga superior á las miras estrechas y á 
las uastadns preocupaciones de las 
diferentes parcialidades que se com
baten en el campo de la política. 

Aplicando esta gran máxima que 
ha servido de norte desde las épocas 
mas remotas á todos los Gobiernos y 
en todas lasuacioues. cuando han teni
do que dominar dificultades supre
mas y conjurar gran.les desventuras, 
el 3!inistro que suscribe propone res-

petuosa'iiente á la aprobación de 
V. M . el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 31 de l 'clubre de 1806 — 
Sefiora: A L . R. P, de V. t i . LUÍS 
Gonzalo» Urabo. 

REAI DECKETO. 

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Goberna
ción, de ocuerdo con el Consejo de 

Ministros. . 
Venfo en decretar lo siguiente: 
Se reforman las leyes sobre or-

ganijíucion y atribuciones de los 
Ayuntnnjientos y sobre gobierr.o y 
administi'ncion de las provincias en 
les t é n o i i j o s que expresan los adjun

tos proyectos de ley, los cuales regi
rán como leyes del Reino hasta ob
tener la aprobación de las Córtes. á 
lasque serán presentados en la pró
xima legislatura. 

Dado cu Palacio á veintiuno de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y seis. Está rubricado de la Real 
mano. ̂ E l Ministro , de la Goberna
ción, Luis González Brabo. 

lUlOYECl'O BE LEY 

REFORMANDO LA LEOISIARION VldBNTE SO-
UIIE «no ISIZ H:H« v ATinuuaoNEs DE LOS 

AYUNTAMIENTOS. 

ARTÍCULO l ' l t lMEHO. 

Los artículos 8.*, titulo I; 10. titu
lo lí, 20, tiluLi I» , capílulu 2.»; 70, 
71 y 72. titulo V, (|iiedaríiu reforma
dos del mojo siguiente: 

TÍTULO I . 
Art. 8 ' El que haya sitio Alcalde 

ó Teniente un bienio puede ser nombra
do por el Gobierno ó sus delega.-los pa
ra el Inmediato; trascurrido este plazo, 
no podía volver a obtener dicho nom-
bmnieulo hasta después de dos años 
por lo minos. 

Los demás individuos do Ayunta -
miento podrán ser reelegidos; pero en 
tul caso tendrán la facultad de aceptar 
ó no el cargo. 

TITULO I I . 
Art. I I ) . El Rey, sin embargo po

drá nombrar en las poblaciones donilc 
lo conceptúe conveniente un Alcalde-
Corregidor en lugar del ordinario. 

El sueldo del Alcalde-Corregidor se 
incluirá eu el presupuesln municipal. 

TITULO 111. 
CAUTULO 2.' 

Art. 20 . Eulos pueblos que no pa

sen de 60 vecinos, lodos los oledores 
son elegibles. 

En lus pueblos que no pasen de 1.000 
vecinos serán elegibles los dos terceras 
parlrs (lu los electores conlrihuyeules. 
contándose do mayor á menor, nías to
dos los quo paguen cuota igual á la del 
último de dichas dos terceras partes, no 
debiendo sin embargo bajar nunca de 
«0. 

En los pueblos de 1.001 á S 000 
vecinos, serán elegibles una tercera par
le de ¡os eleclorcs ciiiilríbuyentes. con
tándose igiialinciile de mayor a menor, 
mas lodos los qui' paguen cuota igual á 
la del úllimo de .lidia tercera parle, no 
ik'bieudo sin embargo bajar nunca de 
102, máximo del caso anterior. 

Eulos de o.001 á 20.000 vecinos, 
serán elegibles la cuarta parle de los 
electores conlribuyenles. conlaniiose asi
mismo (le mayor a menor, mas todos los 
que paguen cunta igual á la del último 
de dicha cuarta parte, no debiendo sin 
embargo bajar nunca de 172, máximo 
del cuso anterior. 

En los que excedan de 20,000 ve
cinos, serán elegibles la quinta pai ti- de 
los electores conlribuyenles, coiilámloie 
siempre de mayor a miuior. más lodos 
los que paguen cuota igual á la del úl
timo de dicha quinta parte, mi debien
do bajar nunca de 411 máximo del ca
so anterior. 

T1TÜIO V. 

Art. 70. Se ronservarán todos los 
Ayunlamientos que hoy existen en po
blaciones de mas de 200 vecinos con 
arreglo á la organización y disposicío 
nes de la ley. 

Art. 71. El Gobierno ailnplará las 
(neilidas convenientes á tio de que en el 
plazo (lo dos míos, á conlar desde la pu
blicación de la prosente ley, queden .su
primidos los Ayunlamientos en todus 
los distritos municipales que no lleguen 
á 2110 vecinos, reuniendo dos ó mas de 
los que se encuentren en este cisn para 
formar nuevos dislrilos que alcancen ó 
pasen de este número; quedanilo. sin 
embargo, autorizado para conservar 
aquellos que aun cuando no re-unan 
200 vecinos, no puedan por sus cir
cunstancias particulares ser agregados 
á otro. 

La incorporación de distritos muni
cipales podrá hacerse'. 

1. " l'or disposic'on del Gobierno, en 
uso de la facultad que le conliere el pre
cedente párrafo. 

2. " Por petición de los Ayuntamien
tos de dos ó más dislrilos municipales 
interesados en que la inoiporacion se 
verifique. 

Art. 72. Podra supritiirsc un dis-
trilo municipal eu cualquiera de los casos 
siguientes: 

1, " finando careciere de recursos 
para sufragar los gaslos municipales. 

2. " Cuando lo solicitare el Ayunta
miento en unión de un número de veci
nos mayores contribuyentes igual al do 
Concejales. 

En este caso el Gobierno determina
rá, después de iiislroido el oportuno ex-
pedienle. el distrito in«iiici|>,il a que l u 
de incorporarse el vecindario del supri
mido. 

AltTtCULO SEGUNDO. 

Se adiciona el titulo V con ios dos 
arliculos siguientes: 

Art. ".'). La sogreíjacion de parle 
de un distrito municipal o de varios 
para agregarse á otros exislenles podrá 
verificarse: ' 

1. ° Cuando lo solicitare el Ayunta
miento ó Ayunlamie'itos inlercsailos. 

2. ' Cuando lo pidieren la mayoría 
de los vecinos de la porción ó porciones 
que hubieren de segregarse. 

3 • Cuando el Gobierno lo conside
re convenienle por las circunstaiicias 
parlicularcs de la porción ó porciones 
que hayan de si-gre^arse para agregar
las á oíros dislrilos 
• A i t . 7Í . Los(ioberniulores insl*iii-
rnn los expedientes relalivosa la supie-
sion v si-gregacion'de Ayunlainicnlus y 
lónniiios municipales, oyendo n ios in
teresados, á las Diputaciones respectivas 
v á los Consejos provinciales, vuriíi-
cando la división de IKS lerrends; bienes, 
paslos y .•iprovechamieiitos comiines. 
usos púlilicns v créditos activos y pasi
vos, y teniendo «.'n ciiénta. la pob'laciui, 
riqu-za. ilislam-ias riis'peclivas y condi
ciones topográficas, lisios expoilienlcs, 
previa consulta del Consejo de Eslailu 
en pleno, serán delinilivameule resueltos-
por el Gobierno, 

ARTICULO TERCERO. 
Los artículos 93 y 101.. titulo V i l 

(que por la adición de oíros dos al t i 
tulo V, serán los So y 106). so refor
man en los Icrminos siguientes: 

TITULO ' V i l . 

Ar t . !)5. Son obligatorios.'. 
1. ' Los del personal y malerial de 

las ollcinas del Ayuiilamienle y de la 
Contnduria de fondos municipiles 

2. ' Lns haberes de los Faciillatlvns 
titulares de Medicina y Cii ligia. Farma
cia y Velerinaria, segnn los lyrminos 
ili-lc'onlraio celebrado con cada uro •lo 
ellos; v los sueldos de los Arquileclos 

.municipales y de. los inspectores de las 
carnes que se destinen al consumo del 
público. 

3 ' Los fastos (le entrelonimienlo 
y conservación de la Casa Consistorial 
y demás fincas comunales. 

4. ' Los que ocasione la comisión 
de evaluación de la riqueza lerrilurial 
del disl' ilo municipal. 

ü . ' Lasque ocasionen las quinta» 
en la forma dispuesta por la ley de 
reempla/.os 

(i.0 Los gaslos de las funciones y 
los de representación del Ayunlamienlo 
en los arlos y festividades píiblicas. 

7. " Los gaslos que el servicio lio 
seguridad local y rural hagan necesa
rios. 

8. * Los que ocasionen los socorros, 
seguros y oíros medios prevti i t ivu con
tra incendios. 

! ) ' Los que exija el cumplimiento de 
lasieglasde policia urbana establecidas 
cu las crdonnnziisy regiamenlos mnoici-
pales: asi como los de ílesliode y aino-
joiiamienlo del término juiisdiccioiial y 
de cualesquiera oli os terrenos pei lene-
cientes al común. 

10. Los gastos del personal y ma
terial de ios cslabk'c.unientos de lus-
trurcion pública y de Ueiii'fic.illoiu eu 
cuanto correspondí su sostenimiento a) 
municipio, como í¡>Ualuieiile los socor
ros domiciliarios, los i|íie deban abo
narse á los emigrados pobres y á los 
enfermos que sean trasladados álos bns-
pilales de distrito. 

11. Los gaslos de construcción, 
conservación y" reparación de las trave
sías y veredas, puertos, pontones, bar
cas y"caminos que no íornien parle del 
plan general de carreteras que constru
ya efGobierno, así Cinno tos que cor-
¡'ospondan al municipio con arrodo álos 
leves respi'cUvalnenle á las canelrras 
comprendidos en el referido plan gene
ral. 

12. Los de construcción, conserva
ción y policia de los cenienlerios. 

13! Los de conservación y repara
ción ile las fuentes, cañerías, acequias, 
canales y depósitos de aguas de propie
dad COlílllll. 

11. Los de conservación, reparación 
' y policía de las alcantarillas, mataderos. 
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TOcrcailos y. puoslos on las férlas. y ilu 
1a< HK'VM y i: in| i i! i lr , i i ln< clu las calles y 

1 !> Kl impurle d» la manulnncmn y 
soenrrn iW lo^ priísos pnlins y ii?m\s 
paslos cair.i'lario*. «u cuanto «"lu "bi i -
¡¡aíMiin ili'lia ciiliriisíi pi"' ''1 "mmuipio 
«•on arrollo a las luyes, asi rmmu'l p«r 
simal v ¡.i ' l iT ia l ilu'las cárceles do par-
thUi v \¡Í.ÍWIÍÍI. 

IB. I ^ LMSIIIS de conseivau'mn y 
lniiii 'nliitle Insraonlcs, en ciiaiil» dehaii 
pesar subri! lus fi)iiil(is niiini('i|iales por 
virluil (IR las luyes y reíilaineiilns. 

17. Lasqué exija el cijippUniiciila 
y la aplieacion imneiliala de las ¡«yes 
por parle de lus Aytintanneidus. 

18 Las pensiones, jubilaciones y 
viudedades legalmenle concedidas so
bre los fondos municipales, los censos 
y otras earsaa dejuslicia y las deudas 
recoiiocidas y liijuidndas, asi como los 
crédilosy oliligacloues proceilenles do 
empréslilos y cnnlratos celebrados con 
la debiilaanlorizacion. 

19 Las subvenciones con que de
ban conlribuir los pueblos parala cons-
tniecion de ferro carrileV:' 

20 Las inileraiiiiaciones de terrenos 
«xpropiados en virtud lie aulorlzaciou 
cunipcleide. 

¿ 1 . Lnsuscricion ai Bolelin oficial 
en linios los pueblos del Reino.y ¡i la Ga-
•wla de Mailrid en las cabezas de par
tida judicial y demás dislrilos mnnici 
pa'resjque íncedan de 000 vecinos. 

22 Los gastos que ocasionen á los 
Ayuntamienlcis los litigios que enla
bien con la aiiloriiacion competcnle. asi 
Cdiiw las demandas ante el L'onsejo <Ju la 
'Provincia. 

23 Los de calamidades públicas 
Jenlro del térmimi municipal, mientras 
su impu'ííini.'ia y gravedad no reclame el 
•auxilio del Esiailo. 

24. Los que originen las elecciones 
mimicipales. provinciales y de Diputa
dos á Coi tes. cu la parle que de ellas 
«orrespondo á los muiieipios. 

2o: Una partida para gastos impre-
Tislns que se aplicara á cubrir tos que 
ocasionen servicios no comprendidos en 
«I presupuesto, pero (¡ue deban ser sa
tisfechos por los fondos municipales,' ó 
quo sean de inlercs del municipio. De 
esta partida solo podrá disponerse cuan
do y en la forma que determinen de. co
mún acuerdo el Aleadle y el Ayunta-
miento, previa aprobación Ue este 
acuerdo por el Gobernador de la pro
vincia. 

Al t . 106. Los pagos sobre las can
tidades presupuestas se harán por me
dio de libramientos, que expedirá el 
Alcalde con las formalidades correspon
dientes. El Deposilario ó Mayordomo 
sera responsable de todo pago 'que no 
estuviere arreglado á las partidas del 
presupuesto, y bajo este e,onceplo po
drá negarse á püganJos libramientos 
tlel Alcalde. L¡is dudas y diferencias 
suscitadas con este midivo las decidirá 
el (¡oüernadoi', de acuerdo con el Con
sejo provincia!. 

El Deposdano ó Mayordomo dará 
una fianza pr'ip.ircíonada i> los fondos 
que haya de m;:ni'p:r, la cual lijará el 
üubernádor, uyundu al Nynnlamieulo. 

ARTICULO CU.VIIT >. 

Queda derogado idar l . l . ' i l o la ley 
adicional á las 'de'Á'yüú'lamientos y dé 
gobierno de provincias piiblicaila eu 21-
de Abril i l e l S f l i . 

El Gobierno dará las instrucciones 
reglamcntatias convenientes para la 
«jcciicion de lo prevenido eu esta ley, 
y dispondrá que inmeiliatameule se ha
ga una edición olicial de la de . \ \unía-
mieulos, según queda después dis la re
forma que por esta ley se preceplúa. 

Art o.* Al hacer la edición oficial 

de 1,1 ley de Ayiintamirnlns de quo lr.1 • 
la el articulo pivcedeide. se s i is l i luirá 
el litulo de Jrfr t pnlilicus con el de 
Oolimmdorrs ciniles ¡{ni; ahora llevan 
las Aiilnndailes superiores de las pro
vincias. 

.Madrid 21 de Octubre de 1 8 « 0 . = 
Luis González Ilrabo. 

PUOYECTO DE LEY 
nr.KoiiM.vMio i . \ vir,B\rt: PAIIAIÍI.fioniEn-
NO Y AinilMSTlUCIDN' OK L\> IMOV1NCIAS. 

ARTICULO PRIMERO. 
Los ail icii los 3.°. titulo 1;!).». l i lu -

I n l l , capítulo 1.", III v 11. Ululo U, cn-
piliilo2.«; 14. lililí.) I I . capitulo3 ", 211, 
titulo I I I . i,a|>itulo2.'; -10. Idilio 11). ca-
pilulo ll •; 4(i, 47. '¡S y lio. liluio 1¡I. 
capiluln i . ' ; l i o , iifi y J ' J , lilulo I I I . ca
pitulo i i . ( 1 3 y Üii. lilulo | v , ca|ii-
Inlir 1.*. ({uedan rcfo'niados del uiodc 
siguiente: 

TITUi-O I . 

A r t . 3, ' Eu todas las provincias 
había un Gobernador, una Diputación 
y un Consejo provincial. 

En las islas de Menorca y de l.i 
Gran Canaria, y en cualquier otro pini
to donde convenga, se establecerán á u b -
goberuadores oyenuo ni Consajo de Es
tado. El Gobierno determinará la e.\-
leision de las facultades de estos funcio
narios. 

Los Gobernadores, Subgobernailo-
res y Consejeros iimvinmies serán nom
brados por el Rey en la forma corres-
poudieate á sus respectivas categorías: 
los Dipulailos provinciales serán elegi
dos por los electores de Diputados á 
Cortes, 

TITULO I I . 

CAPITULO 1.» 

Art. 9.* Cuando el Gobernador se 
ausente de la provincia ose imposibilite 
para ejercer su carga, le ruemplazará 
interinamenle la persona que se designe 
ó haya designado por Real orden espe
dida por el Ministerio de la Qober-
nacian. 

En casos de urgencia y cuando el 
Ministro no hubiere usado de eslafa
cultad, el Secretarlo del Gobierno, los 
Jefes de Hacienda y el de la Seocion de 
Fiimmtii diwsmpeíií ira» nccUlmlalmen-
te y por el orden que van diados el 
Gobierno de la provincia. 

Si el Gobernador se ausentare úni
camente de la capital, continuara en el 
ejercicio ile todas siis atribuciones des
de el punió en que se halle, sin per
juicio de que el Üecrelario del Gobier
no en la parle poldica y 'administrati
va, el Administrador "y Contador da 
Itenlas en la económica, y el Jefe, de 
Fomento en su ramo, despachen y fir
men tintólo que sea de mera tramita
ción, entendiéndose direclameule con 
los Alinistros cuantío la urgencia y pe-
renlonedad de ios asuntos lo hicieren 
necesario. 

CAPITULO 2," 

Art 10. Corresponde al Gobernador 
de la provincia: 

I . 0 Publicar, circular, ejecutar, y 
hacer que se ejecuten cu la provincia de 
su mando las leyes, decrelos, órdenes 
y disposiciones que al efecto le ciummi-
que el (¡ohicrnu, y las de observancia 
general que se inserten en la Gacela de 
Madrid. 

2. ' Manl"ner bajo su responsabilidad 
el órden público y prolejer las personas 
y las propleiüules. 

I I . " Rep-.'imir los actas contrarios 
á Ja religión, á la nitral ó a la decencia 
públici, las fallas de obediencia ó de 
respeto a su autoridad, las que coiuelun 

! ) - • 
los funcinnano: y enrpiracinnnj denin-
tliillltes de la iin.- n ' en el ejen.-ieiu ue 
sus c'rgos. y las ¡iili'.ici'hiiii'S e'i qili' 
incurran las soi-iedmlef y e.npp'sas ni T-
caiilili's o inilnslriales i | i l " islán suje
tas á la insi.ii'ccioi! adiniiiblialiv.i. 

í.0 Propm.ei' al tioliii'.rno todo In 
que pueda conlribuir a! adela,daniienlo 
y desarrollo iolciedual y niornl de la 
provincia y al íiimeiun de sus Inleieses 
nialei iales en cuanto no alcancen sus 
ficnllades 

li • Cuidar de lodo lo concerniente 
á la sanidad en la fariña en (¡uu pre
vengan las leyes y lOglauieiilns y dic
tar en casos imprevistos y uigeides de 
epidemia ó ciil^niicdad coniagiosa las 
pi'ovideiicias que la necesidad reclame, 
liando iuiuedialaiuenle cuenta al Go
bierno. 

0 ° Ejercer respecto de los ramos 
de li-ibeiiiacioii, llucicuda y i<oiiieu:o, 
la ¡iiiloi-liiad que determinen las lelos y 
reglíjnk'iilos, y Cu la uiliiiniislriieioii 
econiimica provincial y muiiicipai las 
alriliuciones que s,-: le couliereii por es
ta ley, y en general por cualesquiera 
otras leyes, decretos, ordenes y nispo-
siciooes del Gobierno en la parle que 
requieren su intervención. 

7 0 Vigilar lodos ios ramos de la 
Adminislracion pública eu el icrnlono 
de su mando. 

ü." Conceder ó negar en el lériuino 
de un mes, cnulado desde el din eu que 
se solicite, yoyeiidopréviameiileal Con
sejo provincial, la autorizaciun coinpo-
lente para procesar a los crnpltudus y 
cnrporacloues de lodos los ramos de la 
Administración civil y cconóiiiica de 
la provincia, por abusos perpelrudus 
en el ejercicio ¿o funciones aduunistra-
livas. 

No será necesaria la autorización 
para peí seguir los delitos de nupnsu-.iou 
de castigo'equivalente á pena personal, 
abrogándose l'acuilades judiciales, «xao-
cion ilegal, cohecho eu la recaudación de 
¡mpueslus públicos, falsedad de lisias 
cobralorias. percepción de. mullas en di
nero, y los que. se comelanea cualquier 
operación eleclorat. 

Tampom será necesaria la aulorizi-
cion para procesar , i los empléanos a que 
se refiere el párrafo anterior, cuando 
sin órden espresa del (iobernador de la 
provincia detengan alguna (lersonu y no 
la iiiilreiuen en el lériuino de tres "illas 
al Tribunal coinp'oteiile con las diligen
cias que hubieren practicado. 

Se entiende enneedida la aulorm-
cion cuando el Gobiirnador, con au
diencia del Consejo provincial, reunía 
el tanto de culpa al Juzgado para que 
proceda conlra algún empleado ó cor
poración. 

rii denegare la anlorizacion, dará 
inmcdinlaincutc cuenta documentada al • 
Gobierno para que dicte la resolución | 
que convenga, niio el Consejo de Es-
lado, sin que se coarte nunca la ac
ción de los Tribunales, los cuales po- i 
drán practicar en cualquier liempo las 
diligencias necesarias para la averigua
ción del delito, pero sin dirigir las ac-
liiat.'ione's ¡iiin&liaraint'ijte conlra el fun
cionario ó corporación, sea decretando 
su arresto ó prisión, sea de otro modo 
que le caracterice de presunto reo. 

Pasado el mes sin que el (ioberna
dor hava.negado la auUirizacion, senil-
tendera concedida y poilríi el Juez ó 
Tribunal dirigir las" acluaciones contra 
el empleado ó corporación. 

9.' Pruvucir competencias ¡i los 
Tribunales y Juzgados cuando estos in
vadan las atribuciones da la Ailniinis-
linriim.. 

Art l i . Para el buen deseinpeíio do 
siisl'uncioiies deberá el (iobernador da la 
provincia: 

1.° Publicar los bandos de buen go

bierno y flispnsícimiw (Mneralc; qua 
sean necesarias para el cuinpliinieiili, de 
las leyes y reglaincolos, ajustándoM! en 
las correcciones que en ellas s.- eslalii -/.-
can á lo que proscribe el ¡irticulo oí)"» 
del Códino penal 

2. " Siispomiei, mi i i l i n iMi ' ó rev'orar 
conlbrnie a las ficilllades que para caou 
raso le conceden las leyes los actos do 
las corporaciones, auloi idades y agetiles 
que de él dependan 

3. *; Reclamar el apoyo de la fuerza 
armada que necesite. 

4 ' Jnslrilir por si niísnio ó por sus 
delegados-las primeras diligencias en 
aquéllos delitos cuyo descubi ¡miento se 
deba a sus disposiciones ó agentes, en-
Iregaudo en el lérniinn de lies dias al 
tribunal compelenle lus ilctenlilus ó pre
sos con las ililigcuchu (pie hubiere 
praclicado. 

i i . ' Imponer multas tllscrecionales 
cuyo máximo sea de 100 escudos ii los 
individuos, fuimonnrins y Corporacio
nes a que se reliere el párrafo lercero 
del art. 10. someliendo los delilos y 
faltas distintas de las que menciona ¡i 
la acción de los Tribunales dejuslicia. 
Solo podrán ios Gubei nadnres imponer 
mullas mayores cuaudn expresamente 
cslfin auloi'izadus para ellr, por las le
yes ó rcglaineiitm. 

La Auloridail judicial procederá, 
fuera de! los - casos que sobi eenliende el 
párrafo y articulo auteilichos, á ia exac-
ciumle las.'iimlt.is preestableciilas en 
las leyes, disposiciones generales, ban
dos y ordenanzas .en la Kii ma y por el 
Juzgado que entienda eii los juicios de 
fallas. 

6'.?,.. Apiicdr,. en defecto de pago de 
las inultas que imponga en uso de las 
fscpjtajles'que ,le corresponden, el ar
restó supléliirió en la pnipnicion que 
fija el art. 504 del Código penal hasta 
el máximo de 1)0 dias. 

7. ' .Suspenderen casos urgentes ú 
cnalquier empliiadode Giiheinacion, Ha-
cieiiua'ó iroiiienlo, dando cuenta inuití-
diatameute al Ministro respectivo. 

8. " Knvlar de entre its Diputados 
y Consejeros provinciales y empleados 
civiles de Real nmnbi amienio, iltlegados 
lentpoi ales a los pueblos -le la provincia. 
con el lin de conservar el órden público 
ó inspeccionar, sin faculta-I resolnlif a 
la Administración inunicipal y cualquier 
otro ramo dependiente do su autoriilad. 
cuando tuviere milicia de abusos graves 
que en aquella ó estos se cometan. 

Los delegados no podran wsidir cu 
el pueblo á que vayan destinados mas de 
60 dias; sus sueldos ó diela» se abona
ran por el Teso'o, consignándose, al 
efeeio un crcdilo anual en el pre.-upuesto 
del Eslado v nunca gravarán dichos 
sueldos ó dietas los fondos provinciales 
ni municipales. 

9. " Dar ó negar permiso para las 
funciones públicas que. Iv.iyuu de cele
brarse en el punto de su residencia. y 
presidir eslns actos cuando lo esliiae 
conveniente. 

19. Presidir cuando lo crea opor
tuno, ludas las corporaciones cuya ins-
piceion y vigilancia se le encargue por 
las leves. 

11,' Diclar las dispusiriones que 
considere oportunas ilenlro del circulo 
de. su aulondad pira el cunipliinienlo 
de las órdenes superiores y para la 
buena .iibniiiislracioii y gobierno do los 
pueblos. 

r .Arimo 3.' 

Ar l 14. Las providencias que re
caigan s:-ire inaleiias que puedan ser 
objeto de la vía conioncioso-adininislru-
liva ante los Consejos provinciales, solo 
serán reclauialiles ¡¡tile estos. 

Las decisiones que versen sobre las 
demás materias gubernalivaspiiclráa ser 
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revocadas pnr el Minislerio resptclWo, 
bien de oficia, bitu a inslaucia (le la 
parle que se cunsidere agraviada. 

Las rtclanucimios que se aiifcilcn 
contra sus resolucioues ¡lor iucooilielen-
cia ú exceso deali ibucisues se decidirán 
siempre por el (rubierno. 

TÍTULO m. 
CAPITULO t . ' 

Ar t . 23. Para ser Diputado pro
vincial se han de reunir las circiúslán-
tius simúlenles: , 

1. ' Ser espaüol mayor de 35 aiios. 
2. " Tener en•• las provincias de ler-

«era clase una renta anual procedente de 
bienes propios do 680 escudos á l o m é -
iws, ó pagar desdo 1,* de Enero del afio 
anterior, por contribución directa, una 
cuota que no baje de 60 escudos 

Bu las provincias de segunda clase 
deberá ser la renta 'ile $00 escurlos y la 
«omribucion de 80; y en las de primera 
1.000 de renta y 100 de contribución 
directa.-' .•• 

3. ' Residir y llevar á lo mis»» do» 
anos de vecindad en la provincia. 

Paiu computar la renta ó cuntí¡bu-
cionse consideraván: bienes prapius de 
los maridos los de sus mujeres Bi¡entras 
subsista la sociedad conyugal; de los 
padres los de sus hijos miéntras sean 
fus legítimos administradores, y de los 

Jiilus los suyos propios-que por cual
quier concepto usutructieü de.sus pa
dres, - - , 

o m m o . 3,*, 

Art . 39. Cualquiera que sea el nú
mero de ios electores que 'tóiriéú parte 
villa elecciónquedaráu válidamiiuteele- ' 
^¡dos los candidatos que reúnan la mitad 
m á s uno delasvotos. 

CAPUSLO 4:" 

Art. 16. La ejecución de los acuer
dos ile las Diputaciones provinciales 
corresponderá siempre á los tiobérna-
imres de provincia, qué no podrán a l -
turarlos m variarlos,)' si solo suspender
los bajo su responsabilidad, de oficio 
« á' insuiucia de parlu, cuando con ellos 
se inflinjan las leyes., reglamentos ó 
disposiciones genéralos pura su ejecu-
linn. nuiido cuenta iuiueiliatamento al 
(¡olderno para que osle resuelva lo que 
proccila. 

A r l . í " . La Diputación nombrará 
un indiviiluo do su seno que desempe
ñara gratititament» tas {uneLttne&de Se
cretario. 

Todos los empleados de la Admi-
idslraciou provincial ([tte cubren su& 
baberos de fondos proviiH'iales serán 
uombiailos por el' tiobierua. 

¡.as Dipnlaciones elegirán do cuite 
las empleados cuyos sueldos se pa
guen de- l'onilos pióvuiciules que-
liayan ile auxiliar al Secrelurio de la 
corpuraciun en los trabajos (|u<¡ á la mis
ma jiérlenecon. La plantilla líeoslos tan-
clima ríos se marcara, por los (ioberua-
<loro¿. oyendo á las Dipiilauoucs. 

Ar l . í S . El Gobernadnr puede cu ' 
casos graves siispi'inler las sesiones de la ! 
lliptilsciun provincial, asi como alguno.' 
ó algunos ile sus inilividuos, dando sin 
denigra cucnla al (jobierno con el ex-
liwitivty. Si ei caso u» fuere de urgen-
cia. con.sullani pi cviameide al mismo. 

(¿I (inbieruo puede lundiien suspen 
der las sesiones de las Dipuladones. 
provinciales por motivos justilicados;'. 
pero, en.esle cnsu, asi. como en. el de.j 
que, la. suspensión la luya acordado ' 
el (ioberuauor,. no podrá puíar de 60 
(lias: i 

Trasciirriiln esle lérmino, la Dipu- ! 
laciun volverá a! ijerniciu de sus l'uu-
«iones,, si. ol Gobierno i:o hubiere acor

dado su disolución ñ la instrucción de 
causa cu la foima que prescribe el ar
ticulo siguienle. 

A r t ' 50. Disuella una Diputación 
piovtr.cial, secinvocará a nueva elec
ción en el término de tres meses y so 
(.'Icctuará la misma dentro del término de 
otro mes. 

Los individui/S pei ienecienlcs á una 
Sipulacion ilisuelta » los que fueren deli-
iiitiv^inicntivsepiM'adoS'porconsecuc'ncia 
de un tallo judicial, no piidrán sei- te-
«leglilos hasla pasados dos a'ilos No se' 
comprenden en esta reglu los que no 
hubiesen tomado parle en los arios que 
dieren inoliyu á la disolución. 

CAPÍTULO 5. ' 

A r l . SS. Correspnnde igualmenle.á 
las UiputmniU'S provtiH'.iales, coutor-
máiidose a lo que delermineu las levos 
y reglainenlos: ' ' ' 

1. ' Kepartir entre los Ayuntamien
tos de la pioviucia las contribuciones 
genei ales del'E-lado; A esté efecto se 
l'acililaian por las Adtniulitracióaes de 
Hacienda pública Con la anticipación 
conveniente loilós. los dalos estailfslicos 
y noticias que las Diputaciones estimen 
¡iic>'surias 

2 * Señalar á los Apuntamientos el 
nimero de iinmbres que corresponilu á 
sus respeclivos pueblos para el;reem
plazo del ejéreilo, á cuyo lin Jes pasará 
el (¡uliernailor todos los dalos necesarios 
y los demás qua se le redamen ; 

3. ° Decluireii las primeras.sesiones 
década año. y antes de proceder a 
nuevos reparlimienlos. las reelatuacior 
ñas que se hicieren contra los anterio
res . 

4. ' Elegir y relevarlos cmplmidos 
y dependientes que auxilian los trabajos 
de la Dipulucion, cim.ai.i .-nio a ío pre
venido en el .ar l . i l " j a n ala tercero de 
esta ley. 

5 ' Nombrar individuos de su seno 
que sin obvención visileií los eslahleci-
Diienlus de tudas clases sosléniilos .por 
los fuuilos provinciales, ó a que con-
li ibaya en parle la provincia. l'Slas co
misiones darán cuenla á la Dipulacion 
del eslado de los mismos eslableciiuien-
Ins. para que en su visla acuerde lo que 
proceda en e) ciiculo do sus alribucio-
nos, ó haga las projiueslas ó reclamacio
nes coi resiioiulii-utes al (¡oliieruu ó a las 
Auliniilanes competenles. 

6.' iVombiar igualmente comisiones 
de siLseuo i|ui."inspi'i:cionen las obras 
de carr"leras. y demás que se cuns-
ti nyau .ó reparen con fondos generales 
* ue la iirovincia, natiilo cumia á la 
tlipiltaciun de iodo cuanto delia llamar 
su aleación para los tines expresados cu-
el pariMlo anterior. 

Ai l ¡M». Las Úlpulacioues provitr 
eiales ucol•tlaríln, 

l.9, lilmodo ile ailmiuisliar las •pro
piedades que telina la provinuia y con
diciones do los arrienilos. 

2, * La canipra, venia y'cambio de 
pro|i¡eila:iea de la iiusma. • ' ' 

3 " i i \ uso ódeslino je lusediScios 
perleneciv.ules a (a provincial. ' , 

4"' La creacitin ó ¡.uprcsion'do. los 
eslabieciiuienlns proyinc'talrS que no es-
tfcU deleiini'iados por las ley.:». 

o." La eoiislniecion de carreteras 
que su cosleen del prcsupueslo pro
vincial. 

6. " La- construcción do cualquiera 
otra obra de caracier provincial., : 

7. ' Las canlitlades con que deler-
minen subvencionar la cuiistruccion do 
cualquier obra pública,, ya sea de las 
que corresponilun alEslaito ó de las que 
son de cargo de los Ayuntamieulos. 

12a cada reunión urdiraria que cele
bre la Dipulacion su le dará coniieimien-
to del eslauu cu que se eticucutiau, las. 

obras á que se refieren este número y los 
dos aniel lores. 

í¡ * Cualquiera cantidad que esti
men cun veniente asignar para objeto de 
inleiés piovlucial 

O." Los litigios que en representa
ción de la provincia convenga intentar 
ó sostener. 

10 La aceplacioa de donativos, 
mandas ó legados. 

11. El establecimiento de ferias v 
mercados. 
y t i . Las exposiciones que crean 
oportunas dirigir al Bey y á las Corles 
sobro asunlos dé ulindad para la pro
vincia, usías exposiciones se remilírnn 
siempre por'-conduelo deí (¡obértiador. 
quien las pasará al Minislerio de la tio-
bernaciou dentro de los ocho dhis si
guientes, dando aviso á la Dipulácioi, 
de haberlo verilicail». Si al ienguaj» que 
se einnleare en dichus exposieiones fuese 
irresj)eluoso a ia autoridad ú ol'en-ivo 
al <Srd«u ó las leyes, qutdaran sin curso 
dándose inumlialameuiccuenla razona
da al (jobierno para que resuelva lo 
que coiisideve justo. 

13. Sobre todos los demáa asuntos 
que las leyes les conceden al derecho 
iie,itorri:'r. . 

Art. 5!). Las Diputaciones provikciales 
no podran deliberar ni disculirsobre otros 
asunlos que los cato prendidos en lá pré
senle ley. tii hacer por si ni apoyar, ni 
dar euiso a exposiciones sobre' nego
cios políticos, ni publicar sino de acuer
do con el liobernador las exposieiones 

.que hicieren dentro del circulo de sus 
ali ibuciones, como lampocó ningún otro 
documento, sea. de la clase que fuere; 

í i fallasen a • lo prevenido en el 
precedente párrafo quedarán suspensas 
desdé luego las sesiones, y el (3oberna-; 
dor dará cuenta al. Gobierno. 

; Cuando el (¡oüernádbr se oponga á 
la! publiii icion He las exposiciones de la 
Dipulacion, dará asimismo cuenlnal Uo-
bierno ilcnlio del', leí nui o' que fija el 
art, 44 liara la resolueiouqueptoceita: 

•El lioblenio, oído el Consejo do 
Estado, declarara nulos los acuerdos de 
las Diputaciones sobre malerja» que no, 
sean do su ¡¡'tnbuciou y los que perju
diquen a i . interés general uel Estado. 
Eslá declaración se publicara en la Gace
la de Madrid y en el boietiu de la pro
vincia. 

TITULO IV. 

CAPITULO 1 / 

A r l . 63. El Consejo provincial se 
couipiiiidra do tres Consejeros ao las. 
pan meias que [¿alleguen a 3UU.U0Q al
mas, y en las 'demás de cinco, se i esur-., 
va el Gobierno la far.úllad de reoucir 
esle i.úiueio a tres en el último caso, y 
aumeulaijo a cinco eiielaulerior cuan
do lo estime convenleule. El Consejo-
[irov'iiiciul londra un Secrelanó, ticen 
ciado en leyes ó en Administración, ó 
abogado, que sera uouibrado por el Go-
bienio, y cobrara sil sueldo üu 'l'oudos 
proviiiciiiles. Esle sueldo sera do 1.2ÜÜ 
eseuiios anuales en las- provincias de 
priuiera clase, 1.000 eu las de segunuu 
y-torcera,, y 1.4Ü0 en Madrid 

Art. <iii. I'ara reemplaZiii- á los 
Conse|eros en uusuueius, enfermedades, 
recusaciones y separaciones, el Go-
Inei no podra nombrar un número de 
Cunscjeros siip'eruiimerarios igual al ile 
losei'ecln'os. Los supeniuiueranos ten
drán l'acullad deaslslir a Its sesiones, 
pero sin voz ni voto,, exccplo cuando 
cutían eu ejercicio, 

AUTICULO SRGÜNDO. 

Queda.derogado el art i . - d,i la ley 
adicional a las de Ayuulamienlus y de 

Gobiernosde provincias publicada en 2T 
deAbrll de I S 6 i . 

ARTÍCULO TERCERO. 

El dobierno diciará las resoluciones 
niTosariaspara la ejecución déos la ley. 
También ilispoudrá so haga imuediuia-
Hic-iileuna ediciou oficial de la vigente-
sobre gobierno y adiuinistracioii de las 
pVuvinciaS. con la reforina que por está 
lev se establece. 

" Madrid 21 du Octubre de 1 8 6 6 . = . 
Luis González Di abo. 

REALIS OEcneTOf. 

Por consecuencia de lo dispuesto en> 
mi Iteal decreto de esla fecha, rel'nr-
mando la ley de 8 de Enero de 1845-
sobre organización y Jtribiiciones de Ios-
Ayuntamientos, y de cunformidail cou 
lo propuesto por el Minislro de la Go
bernación, de acuerdi) coa el parecer 
del Consejo de Ministros, 

Vensjo endecretar lo si/uiente: 
' La reiiovaeiUd; prúüiina que con ar

reglo a la ley habla de ser de la miladi 
de los concejales, "sera lutül; y por lo-
tanto deberán elegirse nucvauienle to
dos los individuos que corresponden á-
cada Ayuutuuiu-ulo. 

Dudo en Palacio á veinliuno de Oc
tubre de mil ocliocieolos sísenla y seis, 
—lisia rilbi'icailo de la Iteal tn..iuo.=lil. 
Minislro de la Gobernación, Luis Gon
zález biabo. 

. Para llevar j efecto lo (lispuesl-f em 
mi Real decreto, de esla fecha reforiuan--

' do la ley de 23 de Selieuibre ile 18i>& 
' sobre el Gobierno y Admiiiislnienin de 

las pioviucias, y conformandoioe con, 
lo propuesto por p Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo da-

i Ministros, 
1 . Vengo en decretar lo siguienter 

Arliculo 1 ' Quedan disimsis las-
I actuales Dijiulacioiies provinciales- ' 

• Art. ,2 ' - Se procederá i la eieccion> 
general de Diputados provinciales, co». 
arreglo a lo dispuesto en. el articulo 27 
de la citada'ley, eu los-dias 2a, 2li y 

i Ü 7 del .próximo mes de Noviembre en 
la l'eninsula é Islas baleares, y en ios', 
días 2. 3 y 4 de Diciembi'e siguiente eu. 
Canarias, 

A r l . 3. ' Las nuevas Diputaciones pro
vinciales se instalaran en 1 0 de Euero-
de lül>.'¡ en la L'euíiisula cislas Baléales, 
y Canarias, en cuyo día veriliuaran su 
primera reunión ordinaria. 

Dailoeu l'alacio a. veiute y uno de 
Octubre de mil ocliucienlos. sésgala y. 
seis.—Esta rubriciido de la iteal mano., 

'—El Minislra de la Gobernación,. Luis. 
González ISrabo. J.Í,, , , i - ...• 
y n i l — g*. 

DELUOUlliltiNU DE PROVINCIA. 

AOUIMSTUACIOX LOCAL.—NtOOCIAIO ii.?' 

Núin. «01. 

Por conseciieiiciii délo prevenido, 
en Real decreto de 21 del corrieute,. 
quedan suspendidu;, tus eleüeioues. 
pura un Üipulodo proviueial por el. 
partido de e»tu Cnpitnl y otro por el 

'ue Lii-tíitiV'isii, quesj babian. oianda-
do verificar, reguo se «iiunciú t n el; 
Uoletin Oficial de 19 del uctiutl. U l i -
méro lüü. León U'¿ de Octubre de: 
ISüfl.—El tioberuiidor accideutal,. 
jUuuuél Uclmbum. 

Imy. yliluüralia de Jos» G.. Mondo , 
Calle de La i'lutcria»7» 


